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VISTOS:

1. Los antecedentes presentados por doña ADELA SOLTANOVICH COSOY C.l.

Ns4.015.469-8, y por INVERSONES SOLTIJO S.A. R.U.T. Ne96.901.990-6,

representada por doña ADELA SOLTANOVICH COSOY C.l. Ne4.015.459-8, en

expediente técnico de "fusión predial", patrocinado por el arquitecto don

ENRTqUE CALDERÓN SQUADRITTO C.l. Ne4.412.L96-4.

2. El boletín de íngresos Municipales Ne123851 de fecha 07.02.2OL7

correspondiente a la cancelación de los Derechos Municipales por concepto

"fusión predial" por un valor de SfS.S+f.

3. Que el expediente en General da cumplimiento a lo establecido en la Ley

General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/L9751 y su Ordenanza (DS

47 192, modificada por DS 751200L).

4. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, la fusión de los lotes identificados como "Sitio-l" o "ST-1" de

superficie total 1.006,00m2, rol de avalÚo.252-001 de esta Comuna, y "sitio-2" o

"ST-2" de superficie total L.L92,40m2 rol de avalúo 252-OO2 de esta Comuna, en

un único lote denominado "ST. A-S'de superficie total 2.L98,40m2.

/
b) AUTORIZAR, la enajenación del lote de/gnado: "ST. A-S", resultante.
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